
 
 
 
 
 
 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2024-079-RCM 
 

Machachi, 26 de abril de 2024 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA  

 
CONSIDERANDO:  

 

Que, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Carta Magna, prescribe que el 

sector público comprende entre otros a: “2. Las entidades que integran el 

régimen autónomo descentralizado. (…) 4. Las personas jurídicas creadas por 

acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación 

de servicios públicos”;  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 

para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: 

“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República otorga a los gobiernos 
autónomos descentralizados autonomía política, administrativa y financiera, 
disposición constitucional que se encuentra ampliamente desarrollada en los 
artículos 5 y 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización 
 
Que, el artículo 264 de la Constitución de la República establece: “Los Gobiernos 

Autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias 

y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 

reglamentarias. 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 

ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; 

 



 
 
 
 
 
 
Que,  el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, es 

una persona jurídica de derecho público, con autonomía política, administrativa 

y financiera, en la forma determinada en el artículo 53 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

Que,  el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización COOTAD, en su literal h) Aprobar a pedido del alcalde o 

alcaldesa traspasos de partidas presupuestarias y reducciones de crédito, 

cuando las circunstancias lo ameriten; t) establece que es atribución del Concejo 

Municipal: “Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su 

conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa”; 

Que,  el artículo el 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización en el literal a) determina que es atribución del 

Alcalde o Alcaldesa, ejercer la representación legal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal (…).”; en su literal o) La aprobación, bajo su 

responsabilidad civil, penal y administrativa, de los  traspasos de partidas 

presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales 

originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia 

legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y 

subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras 

públicas ni la prestación de servicios públicos. El alcalde o la alcaldesa deberá 

informar al concejo municipal sobre dichos traspasos y las razones de los 

mismos; 

Que,  el artículo 193 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización determina: Modelo de equidad territorial en la provisión de 
bienes y servicios públicos. - Para la asignación y distribución de recursos a cada 
gobierno autónomo descentralizado se deberá aplicar un modelo de equidad 
territorial en la provisión de bienes y servicios públicos, que reparte el monto 
global de las transferencias en dos tramos, de la siguiente manera: a) La 
distribución de las transferencias a los gobiernos autónomos descentralizados 
tomará el 2010 como año base y repartirá el monto que por ley les haya 
correspondido a los gobiernos autónomos en ese año. b) El monto excedente 
del total del veintiuno por ciento (21%) de ingresos permanentes y diez por ciento 
(10%) de ingresos no permanentes, restados los valores correspondientes a las 
transferencias entregadas el año 2010, se distribuirá entre los gobiernos 
autónomos a través de la aplicación de los criterios constitucionales conforme a 
la fórmula y la ponderación de cada criterio señalada en este Código.  
 
Que,  el artículo 198 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización establece: Las transferencias que efectúa el Gobierno 
Central a los gobiernos autónomos descentralizados podrán financiar hasta el 
treinta por ciento (30%) de gastos permanentes, y un mínimo del setenta por 



 
 
 
 
 
 
ciento (70%) de gastos no permanentes necesarios para el ejercicio de sus 
competencias exclusivas con base en la planificación de cada Gobierno 
Autónomo Descentralizado. Las transferencias provenientes del diez por ciento 
(10%) de los ingresos no permanentes del Presupuesto General del Estado, 
deberán financiar egresos no permanentes. 
 
Que,  el artículo 255 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización determina la Reforma presupuestaria. - Una vez sancionado 
y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes 
medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas operaciones 
se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este 
Código.  
 
Que,  el artículo 256 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización expresa: Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la 
unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de 
créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, 
siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos 
hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se 
efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se 
demuestre con el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. 
Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del 
gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe 
de la persona responsable de la unidad financiera. 
 

Que, mediante Memorando No. GADMCM-DIRFIN-2024-0164-M, de fecha 12 

de abril de 2024, suscrito por la Ing. Blanca Villacis, directora Financiera del 

G.A.D Municipal del cantón Mejía remite el Informe de Disminución de 

presupuesto para el ejercicio 2024, se lo realiza en base a las Asignaciones que 

entrega el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas mediante Acuerdo No. 

007 suscrito el 11 de marzo 2024, donde detallamos los valores a ser disminuidos 

en las partidas correspondientes y conforme el porcentaje de asignación 30% y 

70% acorde al art. 198 del COOTAD. 

Que, el 25 de abril de 2024, el Honorable Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Mejía, se instaló en sesión ordinaria para conocer 

el siguiente punto: Conocimiento del Memorando NO. GADMCM-DIRFIN-2024-0164-

M, de fecha 12 de abril de 2024, suscrito por la Ing. Blanca Jimena Villacís Viteri, 

directora financiera respecto a la disminución de presupuesto para el ejercicio 

2024 en base a las asignaciones que entrega el ministerio de economía y finanzas 

públicas mediante acuerdo no. 007, suscrito el 11 de marzo 2024; 



 
 
 
 
 
 
El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Mejía, previo análisis, debate y consideraciones en uso de las facultades establecidas 
en el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización “COOTAD”, por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Dar por conocido el Memorando No. GADMCM-DIRFIN-2024-0164-M, de fecha 

12 de abril de 2024, suscrito por la Ing. Blanca Jimena Villacís Viteri, directora 

financiera respecto a la Disminución del presupuesto para el ejercicio 2024 en 

base a las asignaciones que entrega el Ministerio de Economía y Finanzas 

Públicas mediante Acuerdo No. 007, suscrito el 11 de marzo 2024; 

 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Abg. Katerine Baquero A. 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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